
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso: Ejecutivo Singular 

Rad. 23-001-31-03-004-2012-00206-00 

 

En memorial que antecede el señor Gustavo Adolfo Gómez Echeverry solicita copia del expediente 

físico o digital de la referencia. En caso de existir sentencia ejecutoriada solicita a sus costas, expedir 

copia autentica de la misma y de la liquidación de costas. Autoriza al señor Humberto Gómez Pinzón 

para realizar tal gestión.  

 

Advierte el despacho que no se acredita la calidad en la que actúa el peticionario, ya que no es parte 

del proceso ni apoderado. Así las cosas, se negará lo solicitado, pero se aclara que para acceder al 

expediente digital puede solicitarlo de manera informal a la secretaría de esta célula judicial para que 

esta lo remita a su correo electrónico de ser procedente.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Negar la solicitud de copias por las razones expuestas.  

 

CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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